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Glosario 

Sigla Significado 

CAF Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe 

CBC Corporación de Bienes de Capital 

CFDI Comité de Fomento y Desarrollo Indígena 

ChileValora Comisión del Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales 

CNEP Comisión Nacional de Evaluación y Productividad 

CNR Comisión Nacional de Riego 

CONADI Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

CORFO Corporación de Fomento de la Producción 

CONAF Corporación Nacional Forestal 

CPYE Comisión Asesora Presidencial para la Paz y el Entendimiento 

CRUCH Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

DIPRES Dirección de Presupuestos 

DPCI División de Política Comercial e Industrial 

DPP Delegación Presidencial Provincial 

DPR Delegación Presidencial Regional 

ENE Encuesta Nacional de Empleo 

ESI Encuesta Suplementaria de Ingresos 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

FVC Fondo Verde para el Clima 

GORE Gobierno Regional 

INDAP Instituto de Desarrollo Agropecuario 

INDESPA Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la 
Acuicultura de Pequeña Escala 

INE Instituto Nacional de Estadísticas 

InvestChile  Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera 

MINECON Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

MINEDUC Ministerio de Educación 

MIDESOF Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

MINTRAB Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

MINVU Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MOP Ministerio de Obras Públicas 

MTT Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

OTIC Organismo Técnico Intermedio de Capacitación 

ProChile Dirección General de Promoción de Exportaciones 

SEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

SENCE Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

SERCOTEC Servicio de Cooperación Técnica 

SERNAFOR Servicio Nacional Forestal 

SERNAPESCA Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

SERVIU Servicio de Vivienda y Urbanización 

SUBPESCA Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
SUBTUR Subsecretaría de Turismo 
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1. Contexto 
 

El 22 de mayo de 2025, el Presidente de la República mandató al Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo la formulación y puesta en marcha de un plan de reactivación e 
inversión económica en la Macrozona Sur, comprendida por las regiones de Biobío, La 
Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, con foco específico en las provincias de Arauco y Malleco. 
Este mandato se enmarca en el compromiso presidencial de implementar las 
recomendaciones del Informe Final de la Comisión Asesora Presidencial para la Paz y el 
Entendimiento (CPYE), cuyo mandato fue construir las bases de una solución duradera y 
sostenible al conflicto entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche. 

A partir de este mandato, el presente documento da cuenta de las acciones y avances 
para generar nuevas oportunidades de empleo y emprendimiento para los habitantes de 
la Macrozona Sur, con especial atención a las provincias de Arauco y Malleco, recogiendo 
también los planteamientos de iniciativas previas que han apuntado a estos objetivos. En 
particular, construye sobre lo avanzado por el Plan Buen Vivir, desplegado desde 2023 para 
promover inversión pública y diálogo territorial permanente en la Macrozona Sur. Además, 
las acciones y avances económicos se complementan con desafíos para la 
implementación de las recomendaciones de la Comisión vinculadas a la restitución de 
tierras, reparación a víctimas y desarrollo territorial inclusivo en las regiones del Biobío, 
La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.  

Este documento es reflejo de un esfuerzo coordinado del Estado por aumentar y mejorar 
su presencia en los territorios del sur, a través de estrategias diferenciadas que abordan 
los desafíos productivos, sociales y culturales de cada zona. En ese marco, se constituye 
como una nueva herramienta para dar cuenta de los esfuerzos realizados y desafíos 
pendientes en el impulso del desarrollo económico de la Macrozona Sur, con enfoque y 
pertinencia territorial. 
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2. Articulaciŭn y presencia 
estatal en la Macrozona Sur 

 

En los últimos años, el Gobierno de Chile ha impulsado una serie de planes territoriales 
con enfoque económico, social y productivo para fortalecer la presencia del Estado en la 
Macrozona Sur. Estos esfuerzos, que responden a los desafíos estructurales del territorio, 
se han desplegado por medio de políticas intersectoriales que apuntan tanto a la 
reactivación económica como al desarrollo territorial inclusivo, reconociendo la 
diversidad de realidades locales y la necesidad de respuestas diferenciadas. 

A estos avances se suma el trabajo liderado por las Delegaciones Presidenciales 
Provinciales de Arauco y Malleco, que han desempeñado un rol clave en la articulación 
territorial de los servicios públicos y en la implementación de acciones concretas que 
refuerzan la presencia estatal y promueven la gobernanza local en sus respectivas 
provincias. 

Ambas delegaciones han impulsado estrategias y acciones para promover el diálogo 
territorial, involucrando a comunidades indígenas, empresas privadas, servicios públicos, 
municipalidades, entre otros. Este esfuerzo ha tenido como punto común la articulación 
de consensos que permitan impulsar nuevas oportunidades de desarrollo sostenible, 
demostrando que la presencia del Estado debe combinar de manera efectiva el resguardo 
del orden público con la promoción del bienestar y la creación de valor. 

Planes en implementaciŭn 

Entre los planes en implementación en la macrozona se encuentran: 

¶ Plan de Fortalecimiento Industrial del Biobío:  Lanzado por el Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo en septiembre de 2024, este plan responde a los 
impactos socioeconómicos derivados del cierre de la planta siderúrgica 
Huachipato. Contempla 32 medidas orientadas a acelerar la inversión pública y 
privada, promover la reconversión productiva, apoyar nuevas industrias 
tecnológicas y reimpulsar la actividad manufacturera e industrial de la región. 

Responsable: Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

¶ Plan Ercilla: Lanzada en 2023, esta iniciativa está focalizada para el desarrollo 

integral del territorio rural de la comuna de Ercilla, en la Región de La Araucanía, 
la cual cuenta c on fuerte presencia de comunidades mapuche. El plan ha 
priorizado inversión en infraestructura rural, acceso al agua, apoyo productivo y 
medidas de seguridad alimentaria, contribuyendo al fortalecimiento de la 
agricultura familiar campesina y a la cohesión territorial. 

Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Regional, Ministerio del Interior. 

¶ Plan Bicentenario Chiloé: Estrategia intersectorial impulsada desde el año 2024 

que busca abordar los desafíos de conectividad, desarrollo económico e 
insularidad que enfrenta el archipiélago de Chiloé. Entre sus componentes 
destacan la infraestructura vial y portuaria, la diversificación productiva τ
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especialmente en acuicultura, turismo y agroindustriaτ y la mejora del acceso a 
servicios básicos para las comunidades insulares. 

Responsable: Delegación Presidencial Regional de Los Lagos, Ministerio del 

Interior.  

¶ Plan Buen Vivir: Iniciativa presidencial que busca orientar la acción del Estado 

hacia un enfoque intercultural. Es una herramienta de inversión que considera la 
prevención de conflicto y que busca contribuir a la reducción del rezago que existe 
en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, con especial énfasis 
en zonas rurales con alta presencia de comunidades indígenas, dependiente del 
Ministerio del Interior.  

Responsable: Ministerio del Interior. 

 

Delegaciŭn Presidencial Provincial de Arauco: Gobernanza para 
la acciŭn y desarrollo sostenible.  

En Arauco, el enfoque desarrollado por la Delegación Presidencial Provincial ha 
demostrado que la seguridad y el desarrollo pueden avanzar en sintonía. Esta se alcanza 
cuando existe articulación entre el Estado, las municipalidades, el sector privado y las 
comunidades.  

La gestión de la conflictividad muestra resultados notables. Utilizando cifras del 
Ministerio de Seguridad, al comparar los meses de enero y julio de cada año entre 2021 y 
2025, los eventos de violencia en la provincia de Arauco han disminuido un 89% (300 en 
2021 y 33 en 2025). De hecho, comparando los mismos períodos, el total de camiones, 
vehículos, buses y maquinaria incendiada pasó de 121 a 7 entre 2021 y 2025, lo que 
representa una disminución del 94%. De la misma forma, los ataques incendiarios que, al 
2021, se cifraban en 91 en la provincia, a la fecha mencionada de 2025, sólo se reportaron 
5. 

Diversas acciones de la Delegación, como un mayor despliegue territorial, la reactivación 
de canales institucionales y la creación de espacios de diálogo, han permitido recuperar 
rutas, reactivar la economía local y devolver a la población la confianza en su futuro. Este 
ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŎŎƛƽƴέΣ ǎŜ Ƙŀ 
orientado a recuperar confianzas, reactivar canales institucionales y proyectar un modelo 
de desarrollo integral y sostenible para la provincia.  

Este esfuerzo de combinar seguridad, desarrollo y articulación con el territorio ha 
permitido identificar nuevas oportunidades para proyectar de forma inteligente un mayor 
crecimiento económico y de empleos de calidad, con énfasis en aprovechar las vocaciones 
productivas locales, como el turismo, la pesca artesanal sostenible, las energías 
renovables y la reconversión productiva. 

En Tirúa, la colaboración entre el Estado, el sector privado y las comunidades indígenas de 
la comuna permitió la conformación de cooperativas agrícolas de base mapuche, 
orientadas a la producción forestal sustentable, mediante la plantación de especies 
nativas en zonas degradadas del entorno del Lago Lleu Lleu. Este proceso ha sido 
acompañado de fortalecimiento de capacidades laborales en alianza con el SENCE.  

Se ha de destacar que durante enero y febrero de 2024, el Lago Lanalhue logró niveles 
récord de ocupación turística, alcanzando alrededor del 53,9% en enero y cerca del 80,8% 
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en febrero1, cifras que representan los mayores aumentos a nivel nacional y casi duplican 
los niveles registrados en 2019, lo que evidencia un crecimiento sostenido respecto a años 
anteriores. Nuevamente, esta experiencia atribuye al trabajo coordinado entre el Estado, 
las municipalidades y las comunidades.   

Es evidente que la continuidad de este esfuerzo es esencial para que lo alcanzado no se 
diluya, sino que se convierta en la base de un desarrollo integral y sostenible para la 
provincia. La experiencia acumulada, junto con los encuentros participativos de alcance 
provincial y nacional, constituye un activo invaluable que proyectarse. 

 

Delegaciŭn Presidencial Provincial de Malleco: Generar 
consensos estratŚgicos para el desarrollo 

En Malleco, la gestión de la Delegación Presidencial Provincial ha sido sinérgica con los 
esfuerzos en la provincia de Arauco. La gestión ha impulsado la implementación de 
iniciativas orientadas al desarrollo, la seguridad y el diálogo territorial. Ha sido 
precisamente esta combinación la que ha permitido articular άŎƻƴǎŜƴǎƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέ y, 
al mismo tiempo, ha disminuido de forma sostenida los eventos de mayor violencia en el 
territorio.  

Nuevamente, la gestión de la conflictividad aporta resultados valiosos. Según las cifras del 
Ministerio de Seguridad, al comparar los meses de enero y julio de cada año entre 2021 y 
2025, los eventos de violencia en la provincia de Malleco han disminuido un 70% (424 en 
2021 y 128 en 2025). Por su lado, comparando los mismos períodos, el total de camiones, 
vehículos, buses y maquinaria incendiada pasó de 80 a 38 entre 2021 y 2025, lo que 
representa una disminución del 48%. Además, comparando durante el período ya 
mencionado, los ataques incendiarios que, al 2021, se cifraban en 71 en la provincia, al 
2025 fueron reportados 29. 

Destaca, en el marco de la gestión de la Delegación, los antecedentes generados en la 
Cuenta Pública Participativa 2025. En esta instancia se logró una convocatoria de más de 
110 representantes de diversos rubros económicos, organizaciones e identidades 
sociales, culturales y étnicas. Este proceso de diálogo permitió generar conjuntamente 
una visión territorial compartida, así como la definición de cinco ejes estratégicos para el 
desarrollo provincial: seguridad, diversificación productiva con valor agregado, 
fortalecimiento del capital humano, conectividad vial y digital y gobernanza colaborativa. 

A partir de este diálogo territorial, la Delegación logró viabilizar la elaboración de una hoja 
de ruta que identifique acciones clave en la provincia que se orienten hacia: 

i. La promoción de mayor valor agregado dentro de la provincia (especialmente en 
el sector agrícola, forestal y manufacturero) 

ii. El desarrollo del turismo sostenible y ofertas de mayor calidad aprovechando el 
potencial de la provincia 

iii. El fomento a la inversión en proyectos de energía limpia. En particular, la energía 
eólica. 

iv. La creación y el fortalecimiento de asociaciones y cooperativas a partir de mayor 
acompañamiento técnico y financiero 

 

1https://dprbiobio.dpr.gob.cl/2024/04/01/lago- lanalhue-se-posiciona-como-destino- turistico-de-mayor-
interes-a-nivel-nacional/ 
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v. La profundización de la conectividad en zonas rurales vía pavimentación y 
habilitación de infraestructura 5G.  

Ha sido precisamente el rol articulador de la Delegación Presidencial Provincial de 
Malleco el que ha permitido generar un diagnóstico compartido y una hoja de ruta con 
mayor pertinencia territorial. 5Ŝ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀΣ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άŎƻƴǎŜƴǎƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέ Ŝǎ 
adecuada para proyectar el desarrollo territorial y no necesariamente debe establecerse 
una dicotomía con el resguardo del orden público y la disminución de la violencia en el 
territorio. 

De forma similar a Arauco, la experiencia de la Delegación debe considerarse en cualquier 
iniciativa de reactivación del territorio, para preservar los buenos resultados alcanzados 
y, al mismo tiempo, dar seguimiento a la hoja de ruta mencionada. 

 

A media dŚcada del Plan Impulso AraucanŞa 

El Plan Impulso Araucanía, lanzado en 2018 bajo el segundo gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera, buscó definir una hoja de ruta que atendiera la demanda de reducir las 
brechas estructurales, económicas y sociales existentes en la Región de La Araucanía.  

El Plan Impulso Araucanía se organizaba en tres ejes estratégicos τAgricultura, Turismo y 
Energías Renovablesτ complementados por ejes sectoriales orientados hacia: el 
desarrollo indígena, la infraestructura y conectividad, la educación, la salud, la seguridad 
y el desarrollo social. En su conjunto, el Plan contemplaba intervenciones en distintos 
territorios, los cuales fueron agrupados en Distritos Agroclimáticos (Angol, Traiguén, 
Temuco y Loncoche), Destinos Turísticos (Nahuelbuta, Araucanía Andina, Costa, Temuco y 
Lacustre), Zonas de Potencial (Eólico, Hidroeléctrico, Bioenergética). 

Gráfico 1. Mapa de territorios de intervención Plan Impulso Araucanía 

 

Fuente: Plan Impulso Araucanía (2019). 
 

Las iniciativas del Plan Impulso Araucanía contemplaban una variedad de instrumentos 
para la región, entre los que destacaban: la inversión pública en infraestructura habilitante, 
recursos destinados al fomento y la capacitación, medidas de inclusión financiera, 
iniciativas para aumentar el acceso a los recursos hídricos y la promoción del turismo 
sostenible. A la fecha, si bien aún persisten desafíos importantes en la región y en el 
conjunto de la Macrozona Sur, resulta fundamental rescatar y potenciar las iniciativas 
positivas en el territorio.  
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En el presente documento se relevan iniciativas que recogen el espíritu del Plan Impulso 
Araucanía, a través de iniciativas de gestión focalizada orientadas a reducir brechas en las 
provincias más vulnerablesΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ άсΦ wŜŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊǘƻ ȅ ƳŜŘƛŀƴƻ ǇƭŀȊƻέ 
incorpora acciones de política inspiradas en la experiencia del Plan Impulso Araucanía, 
especialmente en torno a sus principales ejes estratégicos2.  

A media década de este Plan, es relevante reafirmar que el propósito de un desarrollo 
integral para la Macrozona Sur debe proyectarse como una política de Estado, 
sustentada en la continuidad, la coordinación interinstitucional y el aprendizaje 
acumulado.  

 

2 tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ ŜƧŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ǉƭŀƴ ά!Φ !ŎŜƭŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέ ƎǳŀǊŘŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜƧŜ 
ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘΦ 5Ŝ ŦƻǊƳŀ ǎƛƳƛƭŀǊΣ Ŝƭ ŜƧŜ άIΦ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ǳǊƝǎǘƛŎƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ 
representa una continuidad con el eje estratégico de Turismo. 



11 
 

3. Panorama econŭmico actual 
en la Macrozona Sur 

 

Con el objetivo de comprender las dinámicas para el desarrollo territorial, a continuación, 
se examina la situación económica y laboral de la Macrozona Sur del país, con especial 
énfasis en las provincias de Arauco y Malleco. Los datos analizados muestran una 
convergencia parcial respecto del promedio nacional, pero también evidencian rezagos 
estructurales en inversión, productividad y formalización del empleo que limitan las 
oportunidades de desarrollo, especialmente en estas provincias. Frente a este escenario, 
se identifican los sectores con mayor potencial de crecimiento para orientar la acción 
pública hacia la generación de condiciones habilitantes que permitan atraer inversión, 
diversificar la matriz productiva y mejorar la calidad del empleo, contribuyendo así a 
cerrar brechas históricas y avanzar en un desarrollo más equitativo y sostenible para la 
región y sus territorios más rezagados. 

Hallazgos relevantes 

Con base en datos entre 2018 y 2024, la evidencia de PIB per cápita y de ingresos de la 
ocupación principal promedio muestra que existe una convergencia parcial de las regiones 
con respecto al país, pero un rezago estructural en términos de inversión. 

¶ Las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos presentan un menor PIB 
per cápita en comparación al país, siendo La Araucanía la región más rezagada. 

¶ Las 4 regiones presentan menos proyectos de inversión (en dólares per cápita) 
reportados por la Corporación de Bienes de Capital (CBC) en comparación al nivel 
nacional. 

¶ En particular, la inversión ha perdido dinamismo en las provincias de Arauco y 
Malleco, evidenciado por la ausencia de proyectos registrados en el catastro de 
CBC. 

A su vez, si bien la informalidad laboral ha bajado en todas las regiones, al igual que el 
resto del país, en las provincias de Arauco y Malleco esta ha subido e incidido fuertemente 
en la variación total de la ocupación. En estas provincias además se observa una 
desformalización de la ocupación, al contrario de las tendencias a nivel regional y 
nacional. 

Al analizar datos de Casen (2022) vemos que el ingreso autónomo promedio del hogar en 
las regiones de la Macrozona Sur se mantiene por debajo del promedio nacional. Este 
rezago es aún más pronunciado en las provincias de Arauco y Malleco, cuyos ingresos 
autónomos no solo son inferiores al promedio del país, sino también al de sus respectivas 
regiones. Consecuentemente, al ver datos de pobreza se muestra que las regiones de la 
Macrozona Sur presentan niveles de pobreza superiores al promedio nacional. La 
Araucanía sobresale con los valores más altos en los tres indicadores: pobreza, pobreza 
extrema y pobreza multidimensional. 

Un análisis sectorial muestra cómo La Araucanía se encuentra rezagada a nivel de 
productividad por persona trabajadora en casi todos los sectores respecto a las otras 3 
regiones. Además, en general, se observa que en los últimos años el empleo está 
transitando desde agricultura e industria manufacturera a sectores de servicios, pero las 
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provincias de Arauco y Malleco, a diferencias de sus respectivas regiones, han aumentado 
el empleo en el sector agrícola.  

No obstante, existen sectores que pueden ser potenciales motores de desarrollo, dado su 
nivel de productividad alto en estas regiones relativo al resto del país, su tamaño 
significativo en cuanto a proporción de empleo, y su dinámica reciente que muestran 
capacidad para absorber más trabajadores. Estos sectores son la Industria Manufacturera, 
que tiene mucho espacio para mejora, especialmente en La Araucanía; el sector de 
Transporte, Información y Comunicaciones, que presenta altos niveles de productividad y 
está levemente rezagada respecto al resto del país en términos de proporción de la 
ocupación; y el sector de Servicios Personales, que ya absorbe una gran proporción de 
trabajadores, presenta altos niveles de productividad, y sigue creciendo en ocupación. 

 

Principales indicadores de rezago económico 

Tabla 1: Indicadores principales 

LƴŘƛŎŀŘƻǊ Nacional 
Región del 

Biobío 
Región de La 

Araucanía 
Región de Los 

Ríos 
Región de Los 

Lagos 
Provincia 
Arauco 

Provincia 
Malleco 

PIB per cápita 
(miles de 
pesos) 

$10.451 $7.852 $6.060 $6.834 $7.845 N/D N/D 

Salario 
promedio 
(2023) 

$826.535 $747.569 $621.408 $755.217 $658.275 $542.803 $561.776 

Inversión CBC 
1T 2025 
(dólares per 
cápita) 

$5.096 $1.980 $2.198 $2.766 $1.756 0 0 

Tasa de 
ocupación 
(2024) 

56,7% 51,7% 51,1% 54,2% 55,0% 53,2% 51,8% 

Tasa de 
informalidad 
(2024) 

27,5% 26,7% 37,9% 33,7% 28,9% 36,8% 41,6% 

 
Nota: Elaboración propia DPCI ς MINECON a partir de datos de la ENE, ESI, Cuentas Nacionales, 
proyecciones de población del INE y de la Corporación Bienes de Capital. 
 
Las regiones de la Macrozona Sur se encuentran rezagadas en varios indicadores 
económicos clave. Primero, estas presentan un nivel de PIB per cápita menor al nacional, 
siendo la región de La Araucanía la más rezagada. Se observa un patrón similar al 
considerar el salario promedio, pero este indicador nos permite profundizar más el análisis 
y comparar el desempeño de las provincias de Arauco y Malleco con sus respectivas 
regiones y el país. De hecho, se observa que estas provincias tienen un salario promedio 
inferior a sus respectivas regiones. 

Segundo, se observan valores bajos de inversión para las regiones consideradas en 
comparación al nivel nacional. El nivel de inversión per cápita catastrada por la CBC en 
estas regiones es en promedio 42% de la correspondiente a nivel nacional. Esto es aún 
más problemático a nivel provincial, ya que no hay inversiones CBC para las provincias de 
Arauco y Malleco.  

Tercero, en cuanto al mercado laboral, es considerablemente más débil y precario en estas 
regiones que a nivel nacional, específicamente en las regiones y provincias donde el 
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conflicto es más prevalente3. Las regiones de Los Lagos (55,0%) y Los Ríos (54,2%) 
presentan tasas de ocupación levemente por debajo del promedio nacional (56,7%). En 
cambio, La Araucanía (51,1%) y Biobío (51,7%) se encuentran entre las regiones con 
menor nivel de ocupación. A nivel provincial, Malleco (51,8%) y Arauco (53,2%) también 
registran cifras bajas, aunque en ambos casos superan ligeramente a sus respectivas 
regiones. 

La precariedad del mercado laboral se manifiesta en las tasas de informalidad a nivel 
regional y provincial. La Araucanía lidera el ranking nacional con la informalidad más alta 
(37,9%), muy por sobre el promedio nacional (27,5%).  Le siguen Los Ríos (33,7%) y Los 
Lagos (28,9%), con cifras también elevadas. Por otro lado, Biobío presenta una 
informalidad más moderada (26,7%). A nivel provincial, las tasas de informalidad son aún 
más altas, Malleco alcanza un 41,6% y Arauco un 36,8%, ambos significativamente por 
sobre sus respectivas regiones.  

Al analizar la incidencia del empleo formal e informal entre los años 2018 y 2024 en los 
cambios en ocupación, podemos destacar el fuerte aumento del empleo informal en las 
provincias de Arauco y Malleco (+12,0% y 13,3%), mientras que el empleo formal caía (-
лΣп҈ ȅ оΣм҈ύΦ 9ǎǘƻ ƎŜƴŜǊƽ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άŘŜǎŦƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻΣ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ 
dinámicas regionales y nacionales, donde el crecimiento del empleo ha estado vinculado 
al trabajo formal.  

 

  

 

3 Según datos del Ministerio del Interior las provincias de Malleco y Arauco son las que presentan más 
hechos de violencia desde 2021 a la fecha (1263 y 838 respectivamente), en comparación con las demás 
provincias de la Macrozona Sur, que en conjunto presentan 753 hechos de violencia desde 2021. Ahora si lo 
vemos según la población, tenemos que Malleco y Arauco siguen teniendo considerablemente más hechos 
de violencia por 100.000 habitantes (584 y 472 respectivamente), mientras que la provincia que le sigue, 
Cautín, tiene solo 71 hechos de violencia por 100.000 habitantes. 
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Gráfico 2: Crecimiento del PIB per cápita (promedio 2014 -  2024) vs PIB per cápita en 2014 

 

Nota: Elaboración propia DPCI -  MINECON. Estimaciones a partir de datos de Cuentas Nacionales 
y las proyecciones de población del INE. 

 

 

Al hacer un análisis de convergencia para el PIB per cápita, vemos que a pesar de que el 
PIB per cápita de las cuatro regiones se encuentra por debajo del promedio nacional, 
podemos observar que hay convergencia, ya que estas regiones muestran una tasa de 
crecimiento anual promedio mayor que la tasa de crecimiento del PIB per cápita nacional 
en el periodo que va desde 2014 a 2024, como muestra el Gráfico 2.  Sin embargo, 
asumiendo que estas regiones continúan creciendo al mismo ritmo que los últimos 10 
años, estas conseguirían la convergencia con el PIB per cápita nacional en entre 7 y 13 
años. De mantenerse las tasas de crecimiento actuales, Biobío convergería en 8 años, La 
Araucanía en 12,3 años, Los Ríos en 13,3 años y Los Lagos en 6,9 años. Sin embargo, estas 
tasas de crecimiento deberían disminuir a medida que aumenta el PIB per cápita, por lo 
que estos plazos son un escenario optimista. Por lo tanto, es necesario que estas regiones 
aceleren su tasa de crecimiento de PIB per cápita para una convergencia a niveles de 
desarrollo económico similares al resto del territorio nacional dentro de un horizonte 
temporal razonable.  

Para poder ver qué pasa con las provincias de Arauco y Malleco se hizo un análisis de 
convergencia para el ingreso laboral, del cual podemos desprender que las provincias de 
Arauco y Malleco presentan tasas de crecimiento mayores a las del país, pero tienen un 
periodo de convergencia mucho más largo. Esto se debe a sus bajos niveles de ingresos 
laborales actuales, por lo que la brecha con el resto del país es mayor. En el caso de Arauco, 
se espera converger en 12,1 años, mientras que en el caso de Malleco en 18,5 años.  

Los indicadores presentados en la Tabla 1 y el análisis de convergencia nos indican que, si 
bien hay convergencia, hay condiciones estructurales que demuestran que, sin un 
esfuerzo especial, estas regiones, y en especial las provincias de Arauco y Malleco, no 
podrán salir del rezago económico en un tiempo razonable. Para que exista convergencia 
en PIB per cápita es necesario que la inversión per cápita de estas regiones sea de una 
magnitud al menos similar al nivel nacional, lo que es opuesto a lo que se observa en la 
Tabla 1. 

Ahora, si analizamos los datos de ingresos y pobreza de la Casen (2022) vemos que se 
mantiene la tendencia de condiciones estructurales que demuestran rezago económico 
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en las regiones mencionadas. Como se desprende del Gráfico 3, el ingreso autónomo4 
promedio del hogar en las regiones de la Macrozona Sur se mantiene por debajo del 
promedio nacional. Este rezago es aún más pronunciado en las provincias de Arauco y 
Malleco, cuyos ingresos no solo son inferiores al promedio del país, sino también al de sus 
respectivas regiones.  

 

Gráfico 3: Ingreso promedio mensual autónomo del hogar por región 2022 

 

Nota: Elaboración propia DPCI -  MINECON.  
Estimaciones a partir de datos de Encuesta Casen 2022. 

 

En coherencia con este rezago en ingresos, el Gráfico 4 muestra que las regiones de la 
Macrozona Sur presentan niveles de pobreza superiores al promedio nacional. La 
Araucanía sobresale con los valores más altos en los tres indicadores: pobreza, pobreza 
extrema y pobreza multidimensional. A su vez, Biobío y Los Lagos exhiben niveles de 
pobreza por ingresos superiores al promedio nacional, mientras que Los Ríos y Los Lagos 
destacan por su alta pobreza multidimensional. Finalmente, en pobreza extrema, además 
de La Araucanía, tanto Biobío como Los Lagos superan la media nacional. 

  

 

4 Corresponde a la suma de todos los pagos que reciben todos los miembros del hogar, excluido el servicio 
doméstico puertas adentro, provenientes tanto del trabajo como de la propiedad de los activos. 
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Gráfico 4: Niveles de Pobreza por región 2022 (Porcentaje, personas) 

 

Nota: Elaboración propia DPCI -  MINECON.  
Estimaciones a partir de datos de Encuesta Casen 2022. 

 

Estado de la inversiŭn 

En la Tabla 1 de la sección anterior se presentó la inversión CBC, donde se evidencia que 
las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos presentan menor inversión al 
comparar con el nivel nacional y las provincias de Arauco y Malleco no presentan inversión 
alguna en CBC. Una segunda fuente de información sobre inversión, son los proyectos 
ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Este registro, a 
diferencia de la CBC, contiene proyectos ingresados para ser evaluados y no están en 
ejecución aún, por lo que es una medida de inversión futura, permitiendo obtener una 
estimación de su trayectoria futura.  

El Gráfico 5 muestra que, en 2024, en las regiones del Biobío, La Araucanía y Los Ríos, la 
inversión per cápita ingresada al SEIA fue menor que a nivel nacional. La región de Los 
Lagos, al contrario, registró más proyectos de inversión (en USD per cápita) en el SEIA, 
acercándose al nivel nacional.  

Gráfico 5 Proyectos ingresados al SEIA en 2024 (dólares per cápita) 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos del SEIA y proyecciones de población del INE. 
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Por otro lado, salvo en La Araucanía, se ha ampliado la brecha de los proyectos ingresados 
al SEIA en dólares per cápita de las regiones del Biobío, Los Ríos y Los Lagos, respecto de 
la inversión SEIA per cápita nacional. Como muestra el Gráfico 6, la inversión SEIA, en 
dólares per cápita como fracción de la inversión SEIA per cápita nacional, fue mayor en el 
periodo 2002 ς 2011 que en el periodo 2012 ς 2024. Esto refuerza la necesidad de 
fortalecer la inversión privada en estas regiones. 

 

Gráfico 6: Inversión SEIA USD per cápita como fracción de la inversión SEIA per cápita Nacional 

 
Nota: Elaboración propia en base a datos del SEIA y proyecciones de población del INE. Considera 

todos los proyectos ingresados. 
 

Al observar en detalle la provincia de Arauco, en la región del Biobío, hasta el segundo 
trimestre de 2025, en el SEIA sólo existen dos proyectos en calificación por un total de 
17,3 MM USD, uno ingresado en 2024 y otro en 2025. Cabe destacar que previo a 2024 
sólo se habían ingresado proyectos en 2011 y 2017 (un proyecto respectivamente) y estos 
no recibieron la calificación.  

Por su parte, en la provincia de Malleco no se han ingresado proyectos en 2025, pero sí se 
ingresaron dos proyectos en 2024 por un total de 57 MM USD, siendo uno aprobado en 
2025 (45 MM USD). Actualmente solo aquel proyecto de 12 MM USD se encuentra en 
calificación.  

Este análisis adicional establece que no solo no se está materializando inversión hoy y en 
el mediano plazo (evidenciado por catastro CBC), sino que la carpeta de proyectos futuros 
en las provincias más afectadas por el conflicto es escaza (evidenciado por bajos no 
nuevos ingresos en SEIA).  

Desempeūo econŭmico sectorial 

En esta sección se analiza la evolución de la ocupación por sectores, así como el nivel de 
PIB por trabajador de cada sector, para dilucidar qué sectores pueden servir como motores 
de desarrollo futuro. Un patrón significativo que se observa es que la fuerza laboral a nivel 
regional ha seguido un camino de modernización similar al resto del país, en cuanto 
abandona sectores tradicionales como los sectores agropecuarios y manufactureros y 
transitado hacia los sectores de servicios. Sin embargo, en las provincias de Arauco y 
Malleco la tendencia es la contraria. El diagnóstico, entonces es a encauzar estas 
provincias a asignar su fuerza laboral a sectores más productivos. 

La Tabla 2 muestra la distribución de la ocupación por sector en dos momentos del 
tiempo: 2018 y 2024, a nivel Nacional, para las cuatro regiones en cuestión, y para las 
provincias de Arauco y Malleco. Observamos que hay cierta heterogeneidad en el 
movimieƴǘƻ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ά¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
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ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ Ƙŀ ŎŀƝŘƻ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ 
regiones de La Araucanía y Los Lagos, mientras que, en cambio, se ha incrementado en el 
Biobío y Los Ríos. 

No obstante, en general en las cuatro regiones, el empleo se está trasladando desde 
ά!ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀΣ ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ǇŜǎŎŀέ Ŝ άLƴŘǳǎǘǊƛŀ aŀƴǳŦŀŎǘǳǊŜǊŀέ ƘŀŎƛŀ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ 
servicios, en línea con lo que sucede a nivel nacional. Sin embargo, en lo que respecta al 
ǎŜŎǘƻǊ ά!ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻΣ ǎƛƭǾƝŎƻƭŀ ȅ ǇŜǎŎŀέΣ ƭŀǎ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ŘŜ !ǊŀǳŎƻ ȅ aŀƭƭŜŎƻ Ƙŀƴ 
evolucionado en sentido contrario al de sus respectivas regiones, ya que este sector ha 
cobrado relevancia en el empleo.  

Tabla 2: Proporción de personas trabajadoras del sector respecto del total. 

 

Nota: Elaboración propia en base a los datos de INE.  

Territorio Nacional Biobío La Araucanía Los Ríos Los Lagos P.  Arauco P. Malleco 

Año Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 Ψ18 Ψ24 

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 7,9% 6,0% 7,3% 6,0% 18,8% 12,6% 14,9% 11,6% 15,9% 13,4% 19,6% 22,7% 13,9% 18,2% 

Explotación de minas y 
canteras 2,5% 3,1% 1,6% 2,3% 0,1% 0,7% 0,4% 0,5% 0,1% 0,2% 1,5% 0,1% 0,4% 0,5% 

Industria 
manufacturera 

10,3% 9,4% 14,4% 13,6% 6,8% 9,1% 10,2% 9,4% 13,2% 12,7% 9,9% 7,1% 8,6% 7,6% 

Suministro de 
electricidad, gas, agua 
y gestión de desechos 

1,0% 1,3% 1,5% 1,3% 1,1% 1,4% 1,3% 1,2% 1,3% 1,5% 0,5% 0,5% 0,3% 0,8% 

Construcción 8,5% 7,8% 7,1% 7,6% 10,7% 10,2% 9,0% 8,6% 8,8% 8,7% 6,5% 8,8% 9,1% 9,7% 

Comercio al por mayor 
y al por menor; 
reparación de 

vehículos automotores 
y motocicletas 

18,9% 19,1% 18,0% 16,5% 16,7% 18,1% 13,6% 14,9% 16,5% 18,1% 13,6% 12,6% 14,7% 16,8% 

Transporte, 
información y 

comunicaciones 
8,7% 8,5% 6,7% 7,0% 6,3% 6,0% 5,8% 6,4% 7,9% 7,4% 4,5% 7,1% 5,4% 6,5% 

Actividades de 
alojamiento y de 

servicio de comidas 
5,0% 4,6% 4,5% 4,2% 3,8% 4,4% 6,2% 5,7% 4,3% 4,7% 3,8% 3,8% 3,7% 5,1% 

Servicios financieros y 
empresariales 7,8% 8,9% 4,8% 5,8% 4,7% 4,9% 4,8% 6,6% 5,1% 6,3% 29,9% 8,0% 7,7% 6,3% 

Actividades 
inmobiliarias 

1,0% 1,0% 0,4% 0,7% 0,5% 0,7% 0,9% 0,4% 0,6% 0,6% 1,2% 0,2% 0,2% 0,2% 

Administración pública 
y defensa; planes de 
seguridad social de 
afiliación obligatoria 

5,4% 6,2% 7,4% 6,9% 6,6% 7,5% 7,5% 8,7% 7,1% 7,3% 3,1% 16,7% 20,4% 14,0% 

Servicios personales 22,9% 23,7% 26,2% 27,9% 23,8% 24,1% 25,4% 25,5% 19,2% 18,9% 5,8% 12,4% 15,5% 13,8% 
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La Tabla 3 muestra el PIB por persona trabajadora en miles de pesos. Podemos observar 
que, a nivel nacional, los 3 sectores más productivos son minería, actividades inmobiliarias 
y suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos (EGA). Este patrón no es del 
ǘƻŘƻ ǊŜǇƭƛŎŀōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎΦ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƛƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀǎέ Ŝǎ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ 
ōŀǎǘŀƴǘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŀǘǊƻ ǊŜƎƛƻƴŜǎΣ Ƴłǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ά9D!έ 
es un sector altamente productivo en Biobío y Los Lagos: cada persona trabajadora de 
este sector es capaz de producir el doble o hasta 4 veces lo que produce la persona 
ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ά9D!έ ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ [ƻǎ [ŀƎƻǎ 
destaca la productividad en minería. Sin embargo, estos tres sectores son muy pequeños 
en cuanto se refiere a ocupación, ninguno superando el 1,5% de sus respectivas regiones.  

Por lo tanto, este análisis se enfocará en  sectores que tienen altos niveles de 
productividad y que a su vez podrían absorber más trabajadores. Estos sectores no son los 
mismos en todas las regiones, pero se repiten algunos patrones.  

 

Tabla 3: PIB por persona trabajadora 2024 (miles de pesos) 

Sector Nacional Biobío La Araucanía Los Ríos Los Lagos 

Agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca 
$14.097 $13.767 $370 $13.499 $14.137 

Explotación de minas y canteras $53.199 $3.071 $7.047 $6.474 $559.661 

Industria manufacturera $21.728 $23.578 $13.945 $30.109 $25.308 

Suministro de electricidad, gas, agua 

y gestión de desechos 
$62.593 $127.969 $37.274 $41.522 $245.302 

Construcción $16.688 $16.760 $11.077 $10.961 $16.146 

Comercio al por mayor y al por 

menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas 

$13.863 $8.213 $7.676 $7.658 $14.968 

Actividades de alojamiento y de 

servicio de comidas 
$15.804 $4.883 $5.195 $4.469 $27.740 

Transporte, información y 

comunicaciones 
$16.840 $37.221 $28.979 $21.179 $39.113 

Servicios financieros y empresariales $36.549 $34.906 $26.745 $17.759 $50.605 

Actividades inmobiliarias $177.073 $262.810 $257.140 $390.170 $523.543 

Servicios personales $49.006 $48.304 $44.237 $33.807 $62.912 

Administración pública y defensa; 

planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria  

$4.610 $3.635 $4.720 $4.532 $21.854 

Nota: Elaboración propia en base a los datos de Cuentas Nacionales e INE. 

 

La Industria Manufacturera, a pesar de experimentar caídas en su participación en la 
ocupación en tres de las cuatro regiones, presenta aún una participación importante 
(entre 10 y 14%) y presenta productividades sobre el nivel nacional en Biobío, Los Ríos y 
Los Lagos. En La Araucanía, la participación en la ocupación está aumentando 
significativamente, pero su nivel de productividad es aún baja, por lo que se requiere 
inversiones específicas para que ese crecimiento de ocupación esté acompañado de 
mayor capital.  

El sector Construcción tiene un potencial heterogéneo según qué región se analiza. En las 
regiones de Biobío y Los Lagos, la productividad es similar al nivel nacional, y se emplea 
una proporción similar de trabajadores también, por lo que en estas regiones existe cierto 
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potencial de absorber más trabajadores en este sector, pero con limitaciones. En cambio, 
en las regiones de La Araucanía y Los Ríos, la productividad es sustantivamente menor al 
nivel nacional y las otras dos regiones analizadas, a pesar de emplear aproximadamente 
a la misma proporción de los ocupados. Entonces, en estas regiones no existe potencial 
de absorber más trabajadores en este sector, a menos que se realicen las inversiones 
necesarias que aumenten su productividad. 

Un análisis similar se puede aplicar ŀƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŘŜ ŎƻƳƛŘŀǎέΣ ƻ ¢ǳǊƛǎƳƻΦ /ƻƴ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ [ƻǎ [ŀƎƻǎΣ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝǎ 
sustantivamente menor al nacional y con una proporción similar de los ocupados. Esto 
significa que en estas regiones no hay capacidad de absorción de más trabajadores en 
este sector, a menos que se realicen las inversiones necesarias para aumentar la 
productividad laboral. En contraste, en la región de Los Lagos la productividad laboral es 
sustantivamente más alta en este sector que incluso a nivel nacional, por lo que tiene 
amplia capacidad para absorber más trabajadores. 

9ƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ά¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ Ŝǎ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 
productividad, el cual es mayor en estas regiones que a nivel nacional, y aún representa 
un bajo porcentaje de ocupación, pero no despreciable (en torno de 6-7%). A pesar de que 
la ocupación no esté en franca expansión en todas las regiones, existe espacio para que 
este sector absorba una mayor proporción de la fuerza laboral, ya que las cuatro regiones 
están al menos un punto porcentual por debajo del nivel nacional.  

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ 
ocupación en casi todas las regiones (excepto Los Lagos, en que tuvo una leve caída en 
participación), pero los niveles de productividad son muy altos comparables con el nivel 
nacional. Este es un sector que debería seguir absorbiendo empleo y tiene la capacidad 
de hacerlo en la medida que la inversión acompañe. 
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4. Las oportunidades de desarrollo 
econŭmico que habilita la 
implementaciŭn de las 
recomendaciones de la CPYE5 

Las recomendaciones de la CPYE se orientan a habilitar las bases para la prosperidad 
económica, social y política de la Macrozona Sur, proponiendo acciones concretas para 
garantizar derechos de los pueblos indígenas, y que las convierten en una responsabilidad 
de Estado. Este apartado detalla las oportunidades económicas que podrían surgir a partir 
de las medidas de reparación y cambios jurídico- institucionales generando condiciones 
habilitantes para el desarrollo pleno del pueblo Mapuche, respetando su cosmovisión. Se 
considera en particular, las recomendaciones relativas a el nuevo sistema de tierras y 
ajustes en la regulación sobre contratos de mera tenencia sobre tierras indígenas 
mapuche. 

La CPYE estima que existe una demanda proyectada de casi 400 mil hectáreas por parte 
de comunidades indígenas. De las 377.334 hectáreas demandadas (tabla 5), 238.836 
hectáreas (63%) se asocian a beneficiarios localizados en Cautín. Le sigue Malleco, con 
65.940 hectáreas (17%), consolidando a la Región de La Araucanía como la zona con 
mayor demanda de reparación territorial indígena (80% del total). Otras provincias, como 
Arauco (30.216 hectáreas, 8%), Valdivia (16.388 hectáreas, 4%) y Biobío (10.084 hectáreas, 
3%), muestran niveles medios de demanda. 

Tabla 4: Demanda proyectada de predios  

N° Sub 

Grupo 
Descripción Tipo de Tierra 

N° 

Beneficiarios 

N° 

Familias 

Demanda 

(Ha) 

Monto (MM 

USD$) 

1 
Aplicabilidad 
sin compra 

Predios Habitacionales 264  9.736  97.360  $801 

Sitios de Significación 
Cultural (SSC) 

65  2.265  142  $3 

2 

Aplicabilidad 
con compra 
sin cerrar 
demanda 

Predios Habitacionales 209  10.051  50.804  $418 

Sitios de Significación 
Cultural (SSC) 

0  0  0  $0 

3 Solicitudes 
de 

aplicabilidad 
bajo análisis 

Predios Habitacionales 1.046  22.867  228.667  $1.882 

3 Sitios de Significación 
Cultural (SSC) 

112  3.482  362  $6 

TOTALa  1.523  48.690  377.334  $3.110 

Fuente: Comisión Paz y Entendimiento. 2025. 
Nota: a La fila de totales excluye duplicidad en conteo de comunidades y familias con solicitud de predio habitacional y 

SSC en un mismo subgrupo o entre subgrupos (1.1, 1.2 o 1.3). 

La CPYE estimó que, dado el sistema actual, podrían pasar entre 86 y 162 años para que 
se resuelva la demanda territorial de más de 700 comunidades que a la fecha cuentan 
con aplicabilidad y las más de 1.200 que esperan el reconocimiento de su problema de 
tierras. 

 

5 Para mayor detalle, consultar https://www.comisionpazyentendimiento.gob.cl/informe- final/ y 
https://www.gob.cl/nuevosistemadetierras.  

https://www.comisionpazyentendimiento.gob.cl/informe-final/
https://www.gob.cl/nuevosistemadetierras
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El nuevo sistema de tierras6 propuesto para las comunidades y organizaciones indígenas 
Mapuche constituidas en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, 
permitiría acelerar sustantivamente los procesos de reparación en virtud de titulaciones 
indígenas históricas existentes en estas regiones.  

Esta agilización del proceso viene de un mayor poder y flexibilidad para negociar la 
adquisición de tierras -  a través de la Agencia de Reparación- , la disponibilidad de 
recursos independiente de la ley de presupuesto -  a través de un fondo financiero - , la 
disminución de intermediarios y costos de transacción en la compra de predios u otras 
formas de reparación, y la mejor distribución de las cargas administrativas en un sistema 
institucional robustecido a través de organismos especializados complementarios (como 
lo son el Tribunal Arbitral y la Unidad Jurídica Especializada en Asuntos Indígenas que se 
proponen). 

Este sistema impactará tanto a comunidades y organizaciones con aplicabilidad otorgada 
o en trámite según el sistema vigente, así como también aquellas que acrediten su 
derecho a reparación conforme a las reglas del nuevo sistema. Este nuevo sistema 
también contempla diferentes procedimientos de reparación según el estado y la 
naturaleza de la demanda de tierras, ampliando también las formas de reparación 
existentes en el sistema actual. 

A través del establecimiento de un fondo de financiero, se pondrán a disposición los 
recursos pertinentes para que la Agencia de Reparación pueda llevar a cabo la reparación 
preferente en tierras, pudiendo ser ésta complementada con formas de reparación 
alternativa, como la entrega de infraestructura productiva, participación en la 
administración y gestión de parques nacionales, reservas u otras áreas protegidas o dinero 
(cuando se cumplan con los requisitos)7.  

Esto significará que, en un plazo acotado, relativo a los plazos actuales de otorgamiento 
bajo el sistema vigente, incrementará el acceso de las comunidades mapuche a activos 
productivos, habilitando su participación y liderazgo en distintas actividades económicas 
a lo largo de la Macrozona Sur.  

Además, las recomendaciones de la CPYE consideran nuevas opciones contractuales de 
mera tenencia sobre tierras Mapuche, en las regiones mencionadas, manteniendo como 
principio fundamental que las tierras indígenas άƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ŜƴŀƧŜƴŀŘŀǎΣ ŜƳōŀǊƎŀŘŀǎΣ 
gravadas, ni adquiridas por prescripción, salvo entre comunidades o personas indígenas 
de una misma Ŝǘƴƛŀέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ мо ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲмфΦнроύ.  

La nueva regulación contractual se materializa en que contratos de arrendamiento y otros 
de mera tenencia, tales como contratos de comodato, mediería, talaje, entre otros, 
respecto de tierras indígenas de personas naturales y de comunidades indígenas 
Mapuche, emplazadas total o parcialmente en las regiones de Bío-Bío, Araucanía, Los Ríos 
y Los Lagos, pueden ser pactados por un plazo máximo de 25 años, concurriendo ciertos 
requisitos y condiciones. 

Lo anterior se traduce en que, una vez aprobada las modificaciones legales, podría 
aumentar rápidamente la oferta de predios productivos, habilitando la generación de 
nuevas actividades económicas susceptibles de ser aprovechadas por el pueblo mapuche 

 

6 Para mayor detalle, consultar https://www.comisionpazyentendimiento.gob.cl/informe- final/ y 
https://www.gob.cl/nuevosistemadetierras.  
7 El sistema contempla otras formas de reparación alternativas que no tienen impacto productivo directo, 
que no se consideran para los propósitos de este Plan, tales como pagos de créditos hipotecarios, 
financiamiento de estudios de educación superior, acceso a planes habitacionales. 

https://www.comisionpazyentendimiento.gob.cl/informe-final/y
https://www.gob.cl/nuevosistemadetierras
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y los habitantes de la Macrozona Sur. A su vez, estas modificaciones deberían traer 
consigo una mayor demanda hacia los predios, lo que conduciría a un aumento de precios, 
y, por consiguiente, la rentabilidad esperada en toda la Macrozona Sur. 

Estos cambios implican la necesidad de adaptar el sistema de fomento productivo de la 
Macrozona Sur, de manera que incorpore mecanismos específicos para acompañar la 
gestión de los nuevos activos productivos, facilitar el acceso a financiamiento y articular 
la participación de comunidades Mapuche en cadenas de valor estratégicas. A la vez, la 
coordinación entre la Agencia de Reparación y el Comité de Desarrollo y Fomento Indígena 
de Corfo resulta esencial que el acompañamiento sea coherente y eficiente.  

La determinación de las potencialidades de los sistemas productivos en las áreas 
indígenas requiere, en un principio, de la evaluación de la aptitud de la tierra, el clima y el 
suelo como asimismo un análisis del potencial productivo por zonas geográficas y tipo de 
alternativas productivas, requiriendo para ello información con que cuenta el Ministerio 
de Agricultura principalmente a través del Centro de Información de Recursos Naturales 
CIREN. Dicha información corresponde a la caracterización territorial por tipo de suelos y 
clima, la cual permite determinar el potencial productivo por zonas y por cultivos, 
entregando información para su manejo. 

Adicionalmente, requerirá adaptar instrumentos de apoyo existentes τsubsidios, créditos, 
asistencia técnica y programas de innovaciónτ para responder a una demanda más 
amplia y culturalmente pertinente, considerando también el grado de integración de los 
productos a los mercados, donde están quienes venden los excedentes de su producción 
de autoconsumo y quienes producen para vender, lo que implica niveles alcanzados de 
producción, ingreso y calidad de vida. De esta manera, se debe buscar maximizar los 
beneficios económicos derivados de las medidas de reparación, promoviendo un 
desarrollo inclusivo y sostenible que combine la competitividad regional con el respeto a 
la cosmovisión indígena. 
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5. Recomendaciones de acciŭn 
institucional para el momento en 
que las recomendaciones de la 
CPYE sean implementadas  

 

Considerando el impacto económico que traerá consigo la implementación de las 
recomendaciones antes mencionadas, se recomienda integrar al nuevo sistema de tierras, 
un sistema de acompañamiento productivo complementario que, tomando como base el 
menú de acciones de reparación económica posibles, permita la materialización de las 
oportunidades económicas identificadas.  

Se propone que el objetivo de este sistema de acompañamiento productivo sea velar por 
la coordinación de la institucionalidad de fomento productivo, de manera que se 
maximicen la generación de bienes públicos, el fortalecimiento de las capacidades locales 
y la eficiencia económica. A su vez, que promueva la generación de un catastro  
actualizado de unidades económicas indígenas, considerando como tales aquellas que 
voluntariamente han decidido tener una vocación productiva. Esto último podrá basarse 
en la experiencia de CONADI y el Comité de Fomento Indígena.  

Para ello, una vez que la autoridad competente determine el derecho a reparación y se 
disponga de un catastro de tierras susceptibles de incorporarse al mecanismo de 
reparación preferente, es pertinente que instituciones públicas relacionadas con el 
fomento el desarrollo productivo y agropecuario, como CIREN, CORFO e INIA, fortalezcan 
sus capacidades para que desarrollen conjuntamente un análisis de vocaciones y 
potenciales productivos de predios, identificando posibles usos y condiciones de 
eficiencia y sostenibilidad. 

Se recomienda, como fase previa, recopilar información secundaria sobre tipos de suelos 
y condiciones climáticas del territorio, utilizando los datos disponibles del Ministerio de 
Agricultura, a través de CIREN e INIA. Además, es necesario identificar y caracterizar áreas 
con rasgos distintivos, considerando factores físicos (clima, suelo, relieve), biológicos 
(vegetación y fauna) y socioeconómicos (presencia humana, actividades productivas y 
formas de uso del suelo propias de las comunidades mapuches). 

La evaluación de la productividad potencial de la tierra puede expresarse en mapas que 
muestren tanto las zonas agroecológicas propiamente tal, como su aptitud, cantidad de 
superficies potenciales de cultivo, cantidad de cosechas y producción, así como la 
evaluación de la degradación de tierras, modelos de producción agrícola, ganadera o 
forestal y modelos de optimización de usos de tierras. 

De esta manera, la Agencia de Reparación podrá definir las formas de reparación tomando 
en consideración los posibles usos productivos, asegurando la rentabilidad económica y 
la coherencia con las estrategias de desarrollo regionales respectivas. Como 
consecuencia, se espera que los solicitantes de reparación cuenten con toda la 
información necesaria sobre sus posibilidades productivas antes de decidir aceptar total 
o parcialmente la propuesta de reparación, para que puedan tomar una decisión 
informada.  
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Durante este proceso, se recomienda que exista también un punto de contacto territorial 
del sistema de fomento productivo, que acompañe la gestión del caso en coordinación 
con la Agencia, para entregar antecedentes adicionales sobre el impacto económico de 
la propuesta de reparación, en caso de que se requiriera.  

Una vez aceptada la propuesta de reparación, será necesario evaluar el perfil empresarial 
de las personas, comunidades u organizaciones Mapuche sujetas de reparación, para 
determinar el mejor método de acompañamiento del sistema de fomento productivo, de 
manera que pueda conocer y acceder a la oferta de fomento productivo que permita 
materializar las oportunidades económicas proyectadas.  

Se estima especialmente necesario fomentar el desarrollo de capacidades de 
agricultores y asesores en aspectos técnicos sobre las alternativas productivas existentes 
para desarrollar en sus predios y el manejo predial a través del desarrollo de planes de 
manejo por unidades productivas involucradas. De igual forma, es necesaria una instancia 
de capacitación de parte de las comunidades hacia los actores técnicos involucrados en 
el proceso, para integrar elementos de la cosmovisión mapuche y uso de la lengua. 

Asimismo, se debe considerar el diseño e implementación de planes de manejo predial 
que involucre instrumentos para financiar las propuestas y el seguimiento y 
acompañamiento en la implementación, considerando también análisis en Sistemas de 
Información Territorial y uso de sensores remotos como data satelital y uso de drones. 

Siguiendo los lineamientos del Convenio 169 de la OIT, el alcance y las formas de 
interacción del sistema de fomento productivo con las personas, comunidades u 
organizaciones indígena Mapuche deberán ser sujetas a consulta indígena, así como 
también las adecuaciones normativas requeridas a las leyes sectoriales que permita 
facilitar el financiamiento a estas unidades.  
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6. Reactivaciŭn de corto y mediano 
plazo en la Macrozona Sur, con 
especial con foco en las 
Provincias de Arauco y Malleco  

En vista del rezago económico y social que enfrentan las regiones de la Macrozona Sur, y 
especialmente las provincias de Arauco y Malleco, se ha puesto a disposición un conjunto 
de medidas orientadas a impulsar la inversión y el desarrollo de condiciones habilitantes 
para el desarrollo económico en el corto y mediano plazo, alineado a las vocaciones 
productivas de estas regiones, y favoreciendo el empleo y el bienestar de sus habitantes, 
en línea con la recomendación número 18 del Informe de la CPYE.   
 
Las medidas, implementadas principalmente durante 2025 y 2026, se organizan en nueve 
ejes de acción, cada uno con iniciativas concretas, para las cuales se identifica objetivos, 
responsables y colaboradores:  

A. Aceleración de inversión pública y privada 
B. Materialización de inversiones habilitantes de corto plazo 
C. Acercar la institucionalidad de fomento productivo a la realidad territorial 
D. Capacidades humanas para la productividad 
E. Impulso a la diversificación productiva y apertura hacia nuevos mercados 
F. Más y mejores emprendimientos en Arauco y Malleco 
G. Desarrollo turístico sostenible 
H. Innovación y desarrollo silvoagropecuario 

 

A. Aceleraciŭn de inversiŭn pŲblica y privada en la Macrozona 
Sur 

1. Acelerar la materialización de proyectos de inversión pública y privada para 

dinamizar la economía y el empleo de calidad en la Macrozona Sur.  

Objetivo: Acelerar la materialización de proyectos de inversión pública y privada para 

dinamizar la economía y el empleo de calidad en la Macrozona Sur.  

Descripción: Durante el último trimestre del 2025, se reactivó el seguimiento a la 

inversión privada en línea con los objetivos de las sesiones de Gabinete Procrecimiento y 
Empleo en las regiones de Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, con el objetivo de 
acelerar sustantivamente proyectos prioritarios de inversión pública y privada para 
dinamizar el desarrollo en estas regiones. Se pondrá especial foco en los proyectos de 
inversión que resultan habilitantes para el desarrollo productivo. 

Se definieron métricas claras y exigibles respecto de los plazos de tramitación que 
dependan del Estado, con el fin de avanzar en su materialización a marzo de 2026. 

Este trabajo se complementó con un levantamiento por parte de InvestChile de proyectos 
de inversión extranjera directa en las regiones de Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. 
































































